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ACCION Proceso EJECUTIVO 

RADICADO 130013103002-2019-00307-001 

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA 

Subrogatario FNG 

Apoderado Judicial Manuel Cardozo 

DEMANDADO TRANSPORTE Y CONSTRUCCIONES JV SAS 
JHON EDUARDO VILLALBA DURANGO 

 
Señora Juez, procede la secretaria a liquidar las costas del presente asunto, así: 
 

Agencias en Derecho  $ 13.971.849,99 Folio 12 archivo 3 

Notificaciones $ 29.000 Folio 273-284-329-340-
347 

Total: $ 14.000.850  

 
Así mismo le informo que está pendiente aprobar o no la liquidación del crédito 
presentada y de la cual se encuentra vencido el traslado. Sírvase proveer. Sírvase 
proveer. Cartagena de Indias, D. T. y C., 9 de junio de 2022.   
 

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 
SECRETARIA 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Cartagena de Indias, 
D. T. y C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Una vez revisado el presente expediente, advierte que la liquidación del crédito que 
viene presentada esta en legal forma por lo que procederá a aprobarla. 
 
Respecto de la liquidación de costas que viene liquidada por la secretaria, una vez 
revisada la misma se ajusta a la realidad de las actuaciones surtidas dentro del 
expediente, por lo que se aprobara. 
 
Del escrito de subrogación que viene presentada se tendrá al FNG como acreedor 
subrogatario del BBVA en la suma de $90.000.000, y adicionalmente, se reconocerá 
personería al Doctor Manuel de Jesús Cardozo Paternina, como apoderado del FNG en 
los términos del poder a él otorgado.  
 
Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito De Cartagena,  

RESUELVE: 
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 PRIMERO: APRUEBESE la liquidación de costas en la suma de $14.000.850, tal como 
vienen liquidadas por la secretaria.  
 
SEGUNDO: APRUEBESE la liquidación del crédito que viene presentada por el 
demandante de la siguiente manera: 
 

Item Periodo 
Liquidado 

Capital Intereses 
Corrientes 

Intereses 
Moratorios 

Total 

Pagare No. 900437251 26/nov/19 
26/julio/21| 

$300.000.000 $12.469.322 $128.369.516 
 

$440.838.838 

Pagare No. 900437251 15/abril/10 
26/jul/21 

$9.985.471 $886.373 $4.508.433,77 $15.380.277,77 

Pagare No. 
00130253130100027072 

6/nov/19 
26/julio/21 

$9.801.259 $556.528 $4.572.370,18 $14.930.157,18 

GRAN TOTAL $ 471.149.272,95 
 

 
TERCERO: Ejecutoriada el presente auto, hacer entrega a la parte demandante o su 
apoderado con facultades para recibir al momento de la entrega, de los títulos judiciales 
que existieren a favor del proceso, previa verificación en el sistema y revisión de este, 
hasta la concurrencia del crédito y las costas, si hubiere lugar a ello. De las entregas 
que se realicen alléguese constancia del mismo con destino al presente proceso. Así 
mismo se informa que la entrega de depósitos judiciales es procedente siempre que no 
exista embargo de crédito para el momento de la entrega.    
 
CUARTO: Pasar el proceso al Despacho una vez verificado que se ha cumplido con 
pago de la liquidación del crédito y de costas para eventualmente decretar la 
terminación del proceso y demás órdenes pertinentes. 
 
QUINTO: Téngase como acreedor subrogatoatrio demandante al FNG en la suma de 
$90.000.000. 
 
SEXTO: RECONOZCASE al doctor MANUEL CARDOZO como apoderado judicial del 
FNG en los términos del poder a el otorgado.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
rf 

 

                                                           
2 El presente proveído contiene firma escaneada, en los términos y para efectos previstos en el artículo 11 del Decreto 

491 del 20 de marzo de 2020. Su alteración, y manipulación o uso indebido acarreará sanciones penales y disciplinarias 

correspondientes. Se coloca esta firma debido a que la firma electrónica no funciona.  
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